
Requisitos de inmunización para Oklahoma
Año escolar  20 25-20 26
Todos los niños de dos meses de edad y mayores deben presentar  un registro de 
vacunación o solicitar  una exención antes de que se les permita asist ir  a la 
guardería o a la escuela en Oklahoma. Por favor, lea la página poster ior  para 
obtener información esencial.
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s Cuidado infant il

(desde el nacim ien t o 
hast a los t res años)
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x DTaP 
x PCV  
x Hib
x SRP
x Varicela
x IPV
x Hep  A
x Hep  B

- In f luenza 
est acional

Preescolar
(cuatro años)

x DTaP
x SRP
x Varicela
x IPV
x Hep  A
x Hep  B

4 
1 
1 
3 
2 
3 

- In f luenza est acional
- Segunda dosis de 

varicela a los cuat ro 
años de edad

- IPV en  o después del 
cuarto cum p leaños

Kinder a 6º 
grado

x DTaP 
x SRP
x Varicela
x IPV
x Hep  A
x Hep  B
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7º a 12º
Grado

x Tdap  
x DTaP
x SRP
x Varicela
x IPV
x Hep  A
x Hep  B
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- In f luenza est acional
- 2-3 x VPH
- 1-2 x MCV4
- 2-3 x Men  B
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CLAVE

DTaP - d ifteria, tétanos, tos ferina

PCV - neum ocócico

Hib  - haem oph ilus in fluenza t ipo B

SRP - saram pión , paperas, rubeola

Tdap  - tétanos, d ifteria, tos ferina 

VPH  - Virus del pap ilom a hum ano

MCV4 - an t im en ingococia MenACW Y

Varicela

IPV - polio

Hep A - hepat it is A

Hep B  - hepat it is B

In f luenza est acional - g ripe

¡Ma n t e n e r se  sa l u d a b l e !

- In f luenza est acional
- Segunda dosis de 

varicela a los cuat ro 
años de edad

- IPV en  o después del 
cuarto cum p leaños



Para ob tener m ás in form ación , llam e al Servicio de Inm un ización  al (405) 426-8580 o visite oklahom a.gov/health /services/personal-health /im m unizat ions.

El horario actual de vacunación  in fan t il se puede encont rar en  cdc.gov/vaccines/schedu les/index.h tm l.

- Las dosis adm in ist radas cuat ro d ías o m enos an tes de los in tervalos m ín im os o edades se cuentan  com o dosis válidas. Esto no 
se ap lica al in tervalo m ín im o de 28 d ías en t re dosis de vacunas vivas no adm in ist radas el m ism o d ía.

- ·No es necesario rein iciar la serie de n inguna vacuna si una dosis se adm in ist ró tarde o si una dosis está vencida. Las dosis 
ad icionales de una serie de vacunas que se adm in ist ran  después de la fecha de vencim ien to no afectan  la inm un idad final.

- ·A los n iños se les puede perm it ir asist ir a la guardería y la escuela si han recib ido al m enos una dosis de todas las vacunas 
requeridas que vencen para su edad o g rado, ylas p róxim as dosis aún no vencen. Deben com pletar las dosis restan tes de la 
vacuna a t iem po. Estos n iños están  en  p roceso de recib ir inm un izaciones.

Varicela
Si un  padre in form a que su h ijo ten ía en ferm edad de varicela, el n iño no está ob ligado a recib ir la vacuna 
cont ra la varicela. Reg ist rar los an tecedentes de varicela del n iño.

La p rim era dosis de varicela debe adm in ist rarse en  o después del p rim er cum pleaños del n iño (o dent ro de 
los cuat ro d ías an teriores al cum pleaños) o no contarán  para el requ isito de inm un ización  y deben repet irse.

SRP & Hep  A
Las p rim eras dosis de las vacunas cont ra el saram pión , las paperas y la rubéola (SRP) y la hepat it is A deben 
adm in ist rarse en  o después del p rim er cum pleaños del n iño (o dent ro de los cuat ro d ías an teriores al 
cum pleaños) o no contarán  para el requ isito de inm un ización  y deben repet irse.

Hib  & PCV
Las vacunas Hib  y PCV no son necesarias para los estud ian tes en  p rog ram as preescolares, p re-k inder o k inder 
operados por las escuelas a m enos que la instalación  sea una instalación  de cu idado in fan t il con  licencia. Las 
vacunas Hib  y PCV son ob ligatorias para los n iños que asisten  a cent ros de cu idado in fan t il au torizados.

El núm ero de dosis de PCV y/o Hib  puede variar de una a cuat ro depend iendo de la edad del n iño, cuándo se 
adm in ist ró la p rim era dosis y t ipo de vacuna u t ilizada.

DTaP
Si la cuarta dosis de DTaP se adm in ist ra en  o después del cuarto cum pleaños del n iño, en tonces no 
se requ iere la qu in ta dosis de DTaP.

IPV
Si la tercera dosis de IPV se adm in ist ra en  o después del cuarto cum pleaños del n iño, y al m enos seis 
m eses desde la dosis an terior, en tonces no se requ iere la cuarta dosis de IPV.

Tdap
Los Cent ros para el Cont rol y la Prevención  de Enferm edades (CDC por sus sig las en  ing lés) recom iendan una 
dosis de Tdap en  o después del cum pleaños núm ero 10, incluso si se recib ió an teriorm ente. Una dosis inadvert ida 
de DTaP en o después del cum pleaños núm ero 10 puede ser aceptada para el requ isito de Tdap de sép t im o g rado.

Hep B
Los estud ian tes de 11 a 15 años que no hayan recib ido la vacuna cont ra la hepat it is B pueden recib ir una serie 
de dos dosis de la vacuna Merck® cont ra la hepat it is B en  adu ltos para cum plir con  este requ isito. Todos los 
dem ás n iños (m enores o m ayores) deben recib ir t res dosis de la vacuna ped iát rica cont ra la hepat it is B.

Notas de vacunación


